
Ilmo. Sr, Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Palacio del Congreso, 22 de marzo de I990.-El Vicepresidente,
Fernando Cotta y Márquez de Prado.
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7569 ORDEN de 24 de febrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Conten~cioso·Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso--administrativo, en grado de apela
ción numero 539/1987, interpuesto por «Na~'iera A/~are~,
Sociedad Anónima); contra resolución de la AudienCia
Nacional, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patri·
moniales y Actos Jur{dicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero de
1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en recurso contencioso-lIdministrativo, en grado d.e apelació,n
número 539/1987, inteIl'uesto por «Naviera Alvarez, SOCIedad Ano
nima» contra resolución de la Audiencia Nacional de 28 de noviembre
de 1986 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este ~~so las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de dICiembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el presente
recurso de apelación promovido contra la sentencia dictada, en 28 de
noviembre de 1986, por la SecCión Segunda- de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Que se confirma, sin
expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto.s.
Madrid, 24 de febrero de I989.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7570 ORDEN de 24 de febrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso--administratiro, en grado de apela
ción, numero 1.706/1988, interpuesto por la .:4dministra·
c*ón del Estado contra resolución de la AudienCIa Nacional,
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 17 de octubre
de 1989 por la Sala Tercera de lo <;:ontencio.sü:-Ad".linistrativo del
Tribunal Supremo en el recurso contenclOso-admlO1stratn:o l en g~do de
apelación, numero L706jl988, interyue~to po~ la Admmlstra~lO~ del
Estado contra resolución de la AudienCia NaCIOnal de 24 de Juho de
1987 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este ~~so las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de .dIclembre de 1956,_

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: _
Primero.-Que de~mos estimar el re~u~so de apelación promov~<;to

contra la sentencia dIctada, en 24 de Julio de 1987, por la SeccIo.n
Segunda de la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la AudienCia
Nacional, Que se revoca, ... .

Segundo.-Desestimar el recurso cont~n~lOso~admmlstratlvo central
de 18 de diciembre de 1985 y actos admmlstratlvos de Que trae causa,
que se declaran ajustados a Derecho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
en ninguna de las instancias.)

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efcclO.s.._
Madrid. 24 de febrero de 1990.-P. D.. el Subsecretano. Enrique

Martínez· Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Sábado 24 marzo 1990

Otras disposicionesIII.
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ORDEN de 27 de febrero de 1990 por la que se acuerda el
cumplimtento· de la sentencia dictada por la Sala de lo
ContenclOso·Admimstrattvo de la Audiencia Nacional, en
el recurso numero 3/6.884, interpuesto por doña Marra del
Pilar Barbado Nieto.

Ilmo. Sr.: En el recurso conte'ncioso-administrativo número 316.884,
seguido a instancia de doña María del Pilar Barbado Nietl?, Auxiliar ~e
la Administración de Justicia, en situación de excedenCIa voluntana,
que ha actuado en su propio nombre y representación, ~rente a la
Administración General del Estado, representada y defendida por su
Abo~cía, contra la desestimación presunta, producida por silencio
admmistrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contra el acta de «retención por sanción»; verificado a través
de la Habilitación de Personal, con cuantia de 32.117 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Quinta) de la Audiencia Nacional, con fecha 24 de noviembre de 1989,
cuya parte dispositiva dice así:

7568

RETlRA.DA de candidatura proclamada para el acto de
lIotación para las elecciones al Congreso de los Diputados
v al Senado en la circunscripción electoral de Melilla,
cOnl'ocado por Real DecreLO 274/1990, de 2 de marzo.

Por la representación de. Movimiento Católico Español se ha
formulado ante la Junta Electoral de Zona de Melilla la retirada de dicha
candidatura proclamada para el acto de votación para las clece,iones al
Congreso de los Diputados y al Senado, que se celebrara en la
circunscripción electoral de Melil1a el 25 de marzo de 1990.

MINISTERIO DE JUSTICIA

«Fallamos: Que estimando en parte el ~ecurso contenc~oso.adminis·
trativo interpuesto por doña Maria del Pilar Barbado NI~to c~:mtra la
Administración General del Estado, por los actos admimstratlvos del
Ministerio de Justicia, a la que la demanda se contrae, debemos declarar
y declaramos no ser conformes a Derecho, y por consiguiente anulamos
los referidos actos administrativos impugnados, debiendo la Adminis
tración demandada devolver íntegramente a la parte hoy actora la
cantidad que indebidamente le fue retenida, desestimando el resto de las
pretensiones que la demanda actúa: todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas del actual
proceso jurisdiccional. . ..'

Así, por esta nuestra sentencla, que se notificara haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expediente, en su caso, 10 pronuncia~
mas, mandamos y firmamos.))

En s'u virtud este Ministerio,· de conformidad con lo establecido en
la Ley regulado~a de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade .27
de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propIOS
términos la expresada sentencia.

Lo Que, por delegación del excelentísimo señor Ministro, comunico
a V. I: para su conocimiento y demás efectos. .

Madrid, 27 de febrero de 1990.-P. O. (Orden de 27 de nOVIembre de
1986), el Subsecretario, Fernando Pastor López.
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